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OFICIAL
DEL

MINISTER JO DE LA 6UERRA

Cdmandante

llELACION QUE SE CITA

D. Luis Benitez Avila, de dispooible
tn la cuarta divisi6n.

D. Deih~rio Sarnmamed Bernár
dez, del regimiento núm. 8.

D. Eduardo González Escalio ~el
regimiento núm. 6. '

D. Juan Aranguren Ponte, del re.
·glmlento núm. 8. ,

D: José de BIas Arante¡ui, del re.
¡¡mIento núm. I.

D. Sixto Serrano PastOC', del bata
1I6n .cazadores Arríca núm 6.
. D. Germán Pérez Gán'daru, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indlge
nas de Tetuán núm. l.

D. Guzmán AguiJar .Gabarda, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indí¡re.·
nas de Ceuta n,úm. 3.

ID. Antonio H«nán.oez Ribes, d~l
re.cdmiento núm. 4.

.1>. Miguel Pura Garrigues, del re. _
giD$iellto D~. 20.

.-.
(De la Gaceta mím. 32'0).

IiDisterlo dI la Guem
SubsecretarIa

'ICCIO. d' ' .......1
SERVICIO DE 011R0S MI

NISTERIOS

Excmo. Sr.: Dis.pueS'lQ por orden de
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de Marruecos
y Colonias), fecha 7 del mes actual,
que se confirme en el cargo que des
empeñaba de Interve1ltor civil de la
Zona oriental del Protectorado el te
niente de la Guardia Civil D. Mij'uel
Ma·rii'lo Vila,

Este Ministerio ha resuelto que el
expresado oficial quede en la .itua
ción de .. Al servicio del Protectorado"
a partir de primero de septiembre úl
timo. en que cauló alta en ~l Inlti
tuto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de
noviembre de 193~.

CASARE!! QUJaOGA.

Señor Inspector general de la Guar.
dia Civil.

D. Antonio Díaz de Tuesta y Ba
rrón, del batallón Montafía núm. 8.

D. Juan Rico González, del regi
miento nú'm. 29.

D. Federico Gené Escalona, de la
Caja recluta núm. 28.
-J:l. Alfonso Beriso Lardin, del re
¡1miento núm. 33.

D. Miguel Pardó de Atin González,
de 101 Somatel1~s de la cuarta división.

D. Juan Fernández Pérez, de juez
de causas de Larache. ..

D. Manuel Teruel Alon~o, del Gru
po de Fuerzas Regubres Indígenas de
Melilla núm. :l.

D. José Pérez Vengut, del Castillo
de Enderrocat.

D. Argimiro Imaz EClhávarri,' del
batallón Ametralladoras núm. 3-

D. Rosendo Plñeiroa Plaza, del ba
tallón Ciclista.

D. José Pérez Martínez., del bata
nón 'MoIltaña' núm. I.

D. Agustín HueHn Gómez, del Ter
cio.

D. Daniel Lindo Ramírez, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Larache núm. 4.

D. César Puig Garcia, del regimien-
to núm. 23. \

C¡rCtUM. Excmo. Sr.: Nombrados. Tenienu.
en 9 de'l actual para llrestar servicio
en el Cuerpo d~ Seguridad en ~a pro
vincia de Madrid el jefe y oficiales de
I~,FANT.ERI.A comprendidos en la
siguiente relación, que principia con don
Luis Benítez Avila y termina con don
Jes4JS Pedreira G6mez, este :M:Initte·
rio ha resuelto queden 1oe' mítrDOl en
1'1 situaci6n de ..Al ..enrielo de ()t1'Oe
Ministerios", en la. condlclonet qde
determina el artículo octavo cW decre
to de 11 de marzo último y orden. de
14 de dicho mes (D. o. nÍlmt. 6: y
~), y afectol para finel de doeumen·
t~i6Q al Centro de MoviliNCi6n '1 Re·
serva núm, l.

Lo comunico a V. E. ¡ara. .u·conoci
mi~nto y C\lfl1plimiento. "Madrid, 15 de
nwJembre de 1932. . ..

~,

' • .1 ,
Seftor•••

P. D••
e. EsPLÁ

Ministerio de la Gobernación
Excmo. Sr.: Vis tas las relaciones re

mitidas a este Ministerio de los servi
cios prestados por pers.cmal de la
Guardia 'Civil durante el mes de octu
bre último, con derecho al. p«dbo de
105 devengos reconocidos por las dis
posici-vn.es vigentes, y encontrándolu
conformes,

He tenido a bien aprobarlas y dis:
poner que' se reclamen las dietas y plu
ses quc corresponda percibir al perso
na'l de referencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.
Madri<i, 12 <le noviem,bre de 1932.

PARTE OFICIAL

.ORDENES

'·Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha .res~elto que los jefes, oficiales y
.sUboficlales que a partir del día 10 de
~ostro ú;l~imo ~an pasado a la situ3
1:16n. de dll~ponlbl;, no siendo por su
PI'e'IÓJ] '" redUCCión de plantilla, as.-.
<:~nso.cese c~mo ayudan~e de ca,mpo
Ó" ylQelta. a lIICtlVO de tas SItuaciones de
di.ponible gubernatiVo. lI'Upernumera
rio. reemplazo y de "A1 lIuvleio de
OtVQI Ministe17ios <'.1 ,del Protectorado"
no puedan solicitar nuevo deatinb ~
lituaci6n hasu.que <por este .Ministe
rio le let autoMce por otra.dillpOli~
ci6n de ca.rácter I'ener~, debiendo
quedar sin lZurso las papeletas que foro
mulen e·n tal sentido.

ILo comunico a V. E. para ,su co
nocimiento y cum,p1imiento. Mla4rid,
14· de noviembre de. 1932.

CASARES QUIiOGA

Señor Inspector general de la Guar
dia Cívi1.

Sefíar~s Gohernadores civiles de las
. provincias, Delegados gubernativos

de Ceuta y MeJilla, Inspector gene
ra.l de la Guardia Civi1 y Direetoor
general de .Seguridad. .
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Circular. Excmo. 8«-.: Para cubrlr
las vacantes de sargento existentes en
el Arma de AVIACION. 'por este Mi- Sefior Comandante Militar de BaWu'es.

Circular. ,Excmo. Sr.: iDesignado
por orden de la Presídencia del Con
sejo de Ministros (IDirecci6n general
de Marruecos y Colonias), fecha 25 del
mes 'Pr6ximo pasado, pBll'a el cargo de
secretario del Gobíerno político-míli
tar de Río de ,Oro. el teniente de
INFANTERIA D. José Az.cue Azpi
zua, ~on destino actua,lmente en el
regimIento núm. tI, Sección de Ame
tralladoras de Cabo Juby, 'este Minis
terio ha resuelto que el citado oficial
pas.e a la situaci6n de "al Servicio
del Pro.tectorado ".

'Lo ,comunico a V. E. para su co
nocimient? y cumplimiento. ,Madrid,
1S de nOVIembre de lOOQ.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la primera división I

orgánica e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que los cabos del Arma de
Caballería, con desti'no en el regimiento
Cazad?re~ nÚm. 3, José Luna. Lema. y
AntoniO Simon Simón, pasen a prestar
sus servicios a la Sección de Escoltas
de Ceuta y Melilla, por tenerIo solici
tado, en las condiciOnes que determina
la orden ~ircular de 8 de junio de 1929
(D. O. numo I:lS), causando alta y baja
por fin del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplim~nto. Madrid, 10 de
noviembre de 1932.

Exorno. Sr.: Visto el éscríto dirigido
a este Departamento por el Jefe de la se
gund.a Comandancia de tropas de Inten
denCia, .al que aoompaña instancia pro
movida por el cabo del primer Grupo
de la misma, Vicente Tue1ls Rovira
en súplica de ser destinado a la Coman:
dancia de Ceuta, este Ministerio ha re
s~elto que el referido cabo pase des
tilladO a esta última Comandancia en
las condiciones que determina la o~en
circullar de 8 de junio del92l) (D. O. nú
mero 125).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madtid J:Z de
noviembre de 1932. '

AzAAA

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Sel'ior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soH
'fado pOr el ca'Pitán de INFAN1'
RIA D. Pascual Arazuri Romeo,
Grupo de Fuerzas Regulares Indl
na~ de Laraohe n,úm. 4. este Mi .
tena ha resuelto cooced~rle el pase a/

-
D-EST'INOS

Señor...

nislerio Se ha resuelto conceder el as
censo a ulcho clllpko a los cabos q'ue
liguran t'n la :;'Iguienle relación que
principia con Guillernl<r Crespo' An
drada y termina con Salustiano Ro
llán Pe~ez, por ser los más antiguos
de su escala y hallarse declarados ap
tos, para el ascenso, debiendo disfru
tar en el empleo que se les confie
re la eiectividad de primero de di-
ciembre próximo. .

Lo comunico a V. E. p¡¡¡ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
10 de noviemb.re.de 1932. '

AzAh

Guillermo Crespo Andrada de las
Fuerzas Aéreas de Africa. •

Eusebio Ubiúa Moreno, de la Es
cuadra núm. 2.

Ovidio Machv Diez, de los Serví
cios de Instrucción.

Ernesto Crespo Biosca, de los Ser
vicios de Instrucci6n.

César Ibeas del Román, de los Ser
vicios de 1nstrucci6n.

Fernando Arando Merino, de la Es.
cnadra núm. 3.

Tomás Martine~ Martlr.ez, de los
Servic:vS de 1nstrucci6n.

Máximo Ricote Juanas, de la Es
cuadra núm. l.

Victoriano Santos Santos, de la Es
cuadr,! núm. 1, grupo 21.

Gonzalo Rodríguez Hernánuez, de
los Se.rvicios de 1nstrucci6n.

José Pizarro Ventas de la Escua-
dra núm. l. .

Justo Arellal1<J Garrido, de las Fuer
za,; Aéreas <le Africa.

José Wandosell Ma~tinez de los
Servicios de Instrucci6n. •

J e.;ús Garda Herguido, de la Es
cuadra núm. 3.

Gcra,rdo Marin Herráiz. de la Es
cuadra núm. l. grupo 21.

Basilio Menélldez Guerra, de la Es
cuadra núm. 1, grupo 21.

José Cuarte·ro Pozas, de la Escua
dra núm. 1, ,grupo 21.

Salustiano R<ll1án Pérez, de la Es·
cuadra núm. 2.

Madrid, 10 de noviembre de 1932.-
Azafia. '

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 7 del actual, a:1 que acamo
pal'iaba certificado de "eoonocimíento
facultativo practicado al comandante de
A,RTI~A. ,D. Feliciano Lópes
Bacelo, en SltuaCIÓD de reemPlazo .pot
enfermo ~n Me1i11a, por el cual se deó'
muestra se encuentra en comIi'clone~ ,
prestar Hrvido, este Ministerio ha
welto concederle la vuelta a:1 servi'
activo y quede disponible eD la cit

Excmo. Sr.: Vista la, instancia pro- plaza.
movida por el tenient~ de INGENIE- ,Lo, comunico a V. E. para tU ce
ROS, piloto y observador de aeroplano miento y cumplimiento. Madrid 15
en situaci6n B), D. José Díaz Rodrl. noviembre de ,1932. '
guez, COn destino en el Grupo Autón<>-,
mo mixto de tapadores y Tel~rlrios ,
núm. 2, en solicitud de Que le au. con-
c«lidll el pa~e a situactón A), del Servi- Sel'I~r. Jefe Sulper.lor de las ,Fuer
do de Aviación, por este Ministerio le MI~lta.rel de Marruecos.
1m resllel,to desestim~r .la petición del Seftor Interventor genera.l
recurrente, por no eXIstir vaca,nte de su
empleo 'eri el mencionado Servicio.

Lo comunico a V. E. para su conocí
miento y cum1>limi~nto. Madrid, 7 de
noviembre de 1932.

AZA'A,

PRJOTEC-

ASOENSOiSl

AL SERVICIO 'DEL
TORa\DO

Sel'lor ...

D. Isaías Alon~o Alv\lsu, del Gruyo
de Fuerzas RegulaHs Imligellas uc
Melilla núm. .l.

D. Celestino Ochoa Ll'z6.rraga, del
batallón. ~lontaña núm. 1.

D. José Fernandino l'erez, áel re
gimiento núm. 14·

D. Benito Rodríguez R~¡gaC!a, del
regimiento núm. 12.

D. Francisco Navarro Lorenzo, del
regimiento núm. 32.

D. Francisco Albiac Franc, del re
gimiento núm. 34.

D. José Rubio Gutiérrez, del bata
llón de Ametralla-doras núm. 4.

D. Pedro Bruza Valdés, del regi
miento núm. 10.

D. Marcial SánClhez Bal1"Cáiztegui
Gil de Sola, del regimiento núm. 10.

D. Tomás Pérez Renedo, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Melilla núm. 2.

D. Eusebio Calderón Arija, del ba
tallón de Ametralladoras núm. 2.

D. José M'artín Gonzalo, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Melilla oom. 2.

D. Florentíno Almena Cuadrado,
deo1 regimíento núm. 35.

D. Alberto Hernández Pardo, del
Tercío.

D. Abilio Bragado Casado, del ba
tallón Cazadores Africa núm. I.

D. José Castañeda Sánc:hez,. del
Grupo de Fuerzas Regulares In-díge
nas de MiClilla núm. 2.

D. Agustín ,Ruiz García, del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indígenas

+ de Ceuta núm. 3.
D. Enrique J ¡meno Ferrrandiz, de

las Prjsiones M'ilitares de Madrid.
D. Rafael Sánchez García, del Gru

po de Fuerzas )RJcgulares 1ndígcnas de
-L'arache núm. 4·

D. Jesús Pedreira G6mez, del re·
gimiento núm. 37.

Madrid, 15 de noviembre de 1932.
Azafia.
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GQMlISlIQNF..S

SElRfVIOlOS DE AEROSTACIOiN

EllICmo Sr.: Examinado el "Pre'su
puesto de instalaci6n para vaciar el pozo
nel{ro de Iqs serv.jcio!l de ·la torre y
reforma de calefación en el laboratorio
del Aeréldromo de Cuatro Vientos"
formu.lado por na Comand.ancia uen~'
d~ INGE~IERJOS de. Aviación, este

Sdor...

CircukJr. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha reS'lleIto que la orden cir
cular de 12 de febrero último, inserta
en el ·DIARIO OFICIAL núm. ;r¡, se en
tienda modificada en la siguiette forma:
Formarán la Comisión ~ oa.jo la pre
sidencia del coronell Jefe.de la Secci6n
de Materil1'1 de este Ministerio, ha de
proceder a la redacción de un nuevo
reglamento admj.nistrativo de los ser
vicios de Recría 'Y Doma, los teniente~·
coroneles <le CabaJllería iD. Eduar
do Lizarza Arcos y D. Plácido Gete
llera; comandantes de la misma Arma
D. Manuel Espiau Faysá 'Y D. Jesús
V2'r~la. Castro; veterina-rio mayor don
EnrIque Ponce Romero; Comisario de
Guerra de segunda D. Servando Ya
renco Rojas y capitán de oIntendencia
D. Teófillo Muro Balmaseda.
~Lo comunico a. V. E. para su conoci

mle!'to y cumplimiento. Madrid, 14 de
nOViembre de 1932.

Scñores Generales de la sexta y sép
tilll,'l divjsione~' orgánicas.

al personal del material de Artillería,
con los beneficios que a su vcz les con
cedió la orden de II de septiembre de
1923, no puede servir de base para que
Se dé a esta mi~ma orden una exten
sión qUe nunca tuvo, esto es, que al per
sonal de referencia se 1e conceda el a.:
reaho a gratificación de pan, casa y
combustible, ya que estas gratificacionu,
aún después de dic·tada la mencionall6.
orden se atribuyeron siempre por mOlle
exclusivo a las cl~es de tropa, pel~

no al personal asimilado a ellas, de 1«\
Cue11pOS político-'lIlilitares, y como los
decretos de 25 y 29 de abril de 1931
fundamentales en 1a concesión del retiro
detenninan que había de otorgarse con
los mismos sueldos o habere:> que Jos
interesados disfrutasen a la fecha de su
prom1ilgación, es visto que no percibien
do entonces los recurrentes como nunca
habían percibido las gratificaciones de
referencia, y como la situación de re
tirado e!i definitiva, este Ministerio, de \
acuerdo con lo informado por la Inter- ,
vención general de Guerra y Asesoría
del mismo, ha resuelto desestimar las
instancias de 10s auxiliares de referen
cia por carecer de derecho a lo que so·
licitan.

Lo comU1lico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. -Madrid, Il di
noviembre de 1932.

1NU.Tlt.ES

SeÍlor General de la primera divisi6n
org~n:~a.

Excmo. Sr.: Vistas las in&tancias pro
movidas por los auxiliares de oficioaa 1
de a'lmacenes de segurda elale del peúso
nal del material de ART.II.iLERIA don
Juan Quintana Alarcia y D,,]ulián Arla
los Campos, en situaci6n de mirados,
con I:>s beneficios del decreto de ~s ¡de
nbril de 1931 ~D. O. núm. 94) y di~ti
.t:iones complementaria.. que Jet f~con
cedido para Burgos y vaatadolid,' tea
pectivamentc, en. súplica de q\fe le ~eJ

rectifique el sel'lalamiento de baDet pa
sivo Que les fué hed10 como aCOI'ldos a
los beneficios del exoprelaÓO decreto, otor- I ,

gándo!cs a más d'e su haber. la. ¡ratifi
cadones de pan, easa y. com.bastib1e que
perciben los subaficiabet del Ejército a
cUYa c1a~~ estaban ...imilados, o caso de
Que no se les conceda ese ,haber uf in
crementadol se les otorvue S'U vuelta al
servicio activo; teniend<> en cUienta que
la circUlar de :115 de mayo de 1931
(D. O. n,úm. 114) que declaró ap1icab1es
los beneficios del retiroextraoroinario

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ~argento licenciado Sal
va,dor Ferrán Poyatos, con residencia en
esta villa, en solicitud de revisión de su
expediente de ingreso en el CÍJerpo de
INV ALIDOS M;ILITAlRlES, resultan
do de la misma que las lesiones quc pa
dece- no se hallan incluídas en los cua
dro, de inutilidades anexos a los regla
mentos por los que aquél fué tramitado;
por este Ministerio, de acuerdo con 10
informado por la Asesoria, sc ha Te
suelto desestimar la petición del recu
rrente por carecer de derecho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M.adrid, 3 de
noviembre de 1932.

Señor...

úrden, no se accederá a ninguna recti
Iicaciún de edad en las hojas de ser
vicio de los oficiales si no se solicita
dentro del plazo de dúS años a par
tir del ascenso a oficial o asimilado,
debiendo, por lo demás, y aún solici
tada en dicho plazo, tenerse en cuenta
para la concesión p denegación de 1<>
pedido, lo diS'puesto por las reglas
segun.da, tercera, cuart~, quinta y sex
ta de esta orden y los demás antece
dentes y datos que permitan formar
juicio de los hechos y adoptar la reso
lución que se considere más justa y
acertada.

S.- Qu~dan derogadas las disposi
ciones anteriores en cuant<> se opon
gan a lo' que P<J'f esta orden se esta
blece.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuniplimiento. Mlildrid,
15 de noviembre de 1932.

ESTADO CIVIL

Señor .Jeie Superior de las Fuerzas
},lilitares dé Marruecos.

SeÍlaces General de la quinta división
úrgánica e Interventor .genttal de
Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Las órdenes
de 31 de julio de 1903 y 29 de septiem
bre de 1905 (c. L. núms. 121 y 199),
contienen en esencia disposiciones
contradictorias, en relación con lo es
tablecido por la de 6 de marzo de
1902 que fijó reglas y pla2X1S a que
habian de ajustarse las solicitudes de
rectificaciones de edad en las docu
mcntaciones militares; ello ha dado
y puede. en lo sncesivo, dar lugar a
resolucioncs a veccs contradictorias,
en atcnción a lo expuesto, y para evi
tar coufusas interprctacioncs, este Mi
nisterio ha resuelto se obse-rven las
reglas siguientes;

l." Por una sola vez se señala un
. plazo de se:s mescs a contar de la pu
blicación de esta orden, durante el
quc y cual<¡uiera quc fuese el trans
currido dc,<de cl asce-nso a oruciaJ,
los del Ejército y asimilados que en
la fccha dc cstá disjXJSici6n se en
cucntran precisamcnte en situación de
artivic1ad, puedan solicitar .Ia 'rectifi
CJción de edad que crean equivocada
en sus hojas de servicios.

2," Los que lo soliciten dentro del
plazo señalado en el artículo ante
rior, acompañarán a sus instancias

certificado del acta de nacimiento, ex
pedido por el Reg-istro Civil y debi
'C1amente legalizado.

3," Si de las investigaciones que
al efecto hayan de hace-rse resultara
qUe el er'ror data de fecha anterior al
ingreso en el Ejército y como conse
cu~n~i~, que ~ub(l equivocación en la
primItiva partIda de bautismo o acta
de .naeimiento que presc:ntaron para
su mg!"e,so en él, serán desestimadas
~as petICIOnes y seguirán los recurren
tes figurando con la misma qile tuvie
ran seftalada.

4·" ¡gual procedimient(l se seguirá
co.n· l,os que ha.y~, ingresado en. el.
EjérCIto por OPOSICIón. o por la clase
de Roldado voluntario.

5," A .\(4 ingresados 'Procedentes
del reemp'lazo anual, una vez compro
ha.do el error, se les huán las recH
ficl!ociones convenientes, sea. cualquiera.·
la fecha en que se hubiera padecido.

6.' Si las equivoeadones hubieran
tenido efecto después del inereso en.
el Ejército. serán rectiificadas en ana
lúgía con 10 dispuesto en la. orden de
·25 de septiembre de 1878 (C. L. nú
mero 288).

7." Tr.anscur:rido el p1aZlO <;lúe se
determina en la regla 'Primera.· de esta

•

situación de .. disponible" con residen
cia cn Cariilena tZaragoza). en las
condiciones que determina el articulo
terce·ro del decreto de 11 de marzo
último (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de noviembre de 1932 •
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AZAfiA

.Sefior .General de la tercera división or
gál1ica.

Ministerio ha resuelto aprobarlo para
ej"ecudún de las obras que Iv integran
por administración, ccmo comprellqidas
en >el caso primero del articuio 56 de la
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda púbEca. siendo cargo
su importe, que asciende a 8.150 pese
tas a los fondo;' dotación para ~os .. Ser
vicios de Aerostación y Aviación". Asi
mismo se aprueba una propuesta even
tu:!:l, con cargo al capítulo 41, articulo
único, sección cuarta del vigente presu
puesto, por la cual se asigna a la citada
Comandancia exenta de ,Ingenieros 8.150
pesetas, c:.m destino a la obra cuyo pre
supue.to se aprueba por esta disposición,
haciendo baja de igual cantidad en el
crédito concedido ,,1 capítulo y articulo

\ mencionados para el corriente ejercicio.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, I de
noviembre de 1932.

------_.-._._---
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tisfacer la referida atención, haciendo
baja de igual cantidad en el crédito
concedido al .pítul. J artículo men
cionadol en el corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimieuto. Madrid, 1 de
noviembre de 1932.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Ordenador de Pagos' e Inter
ventor ¡,:-eneral de Guerra.

Sel\or...

Circular.' Excmo. Sr.: Para pro
veer la vacante de teniente coronel de
INGENIEROS Jefe de Estudios de
la Academia de Artillería' e Ingenie
ros, se anuncia el correspondiente con
curso. Los del Il"eferido emopleo y Ar
ma que deseen tomar parte en él, pro
moverán sus instancias en el plazo
y forma que determinan las órdenes
circulares de 5 .{fe octubre de 1931 y
24 de agosto último (D. O. números
226 y 20..1).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de noviembre de. 1932.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
;uelto conceder la adición de una bo.rra
de oro y cuatro azules ai distintivo de
profesorado que posee, con arreglo a
la orden circular de :al de mayo de 1931
(D. O. núm. I 12), a~ General de la ter
cera brigada de Arti'llería y Jefatura de
Servici~ de 'la tercera división orgáni
ca, D. José L6pez..l~into y Berizo, por
hallarse comprendido en dicha diS1lO
sición.

Lo. comunico i V. E. 'Para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
noviembre de 1932.

Exomo. Sr.: ExaminadQ el .. Presu
puesto de reoposición de cielo raso ).
pintur,a. 1111 lIdificio:o. para alojamiento de
tropa en el Aerodromo <k Getafe", for
mulado por la Comandancia exenta de
lKGE~IEROS de Aviación y cursado
a este Departamento por 'la Jefatura de
Aviación con escrito feoba 26 de octu
bre próximo pasado, este Ministerio ha
resuelto aprobarlo paro ejecución de las
obras que compreooe por el ;lstema de
administración, como incluida. en el caso
primero del articulo 56 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, modificado por decret·)
de 27 de marzo de 19Z5 (e. L. núme
ro 77), siendo cargo el importe de las
mismas, que asciende a 35.050 pesetas,
a los" Servicios de Ae1'OstaCÍón y"Avia
ción". Asimismo se aprueba una pro
puesta eventual del ca-pitulo 41, artículo
únleo, sección cuarta del vigente presu
p;¡esto, por la cual se asigna a la citada
Comaooancia exenta de Ingenieros las
35·050 pesetas con destino a la obra que
Se aprueba por e>ta disposición, obte
niéndose dicha cantidad haciendo baja
de otra igual en el crédito concedido a
dichos capitu'lo y artículo para el co
rriente ejercicio.
. Lo comunico a V. E. para SI: conoe:
m:ento y c,umplimicnt'l. Madr:d, I de
novitmbre de 1932.

,. t-

Señor Subsecretario tie este Ministerio.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general d~ Guerra.

Excl11o. Sr.: Visto el escrito que la
Jcfatma de Aviación Militar dirigi6 a
~ste Departamento en 20 del mes pr6
ximo pasado, cursando proyecto de han
gar de estructura metálica de :a~ por n
metros, con dC'Stino al despiece en la
base Aérea de León, este Ministerio ha
resuelto aprobarlo para ejecucióa de las
o~)ras que lo integran por .contrata, me
d!ante. subasta púMica local y urgente,
dIsponiendo que su pre9puesto total im
portlllnte 74.495,35 opesetas, de cuya canti
dad, 72.575,35 pesetas corre~nden al
presupuesto de contrata y las 1.920 pese
tas restantes aL complementario, sea car
go a los fondos dotación de los "Ser
vicios de Aerostaci6n y Aviadoo". Ar.i
mismo s'e aprt1ll:ba una propue&ta even
tual con cargo al cap{tu·lo Al, artléulo
único,. sección CiUlI.l'ta del vigente presu
puesto, por la cual1 se asittna a la 00
máooM<:Ía exenta de IngenIeros de Av.ia
ción Militar, 740495.35 pesetas, para y-
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Señor Subsecretario de este Ministerio.

Seiiores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra

ExC'lll<l. Sr.: Examinado el .. Presu
puesto para ampliación de fajas de esta
cionamiento de aparatos en el Aeródromo
de Cuatro V¡entos", formulado por la
Comtmdancia exenta de INGEN¡IEROS
de Aviación, este Ministerio l~ resuelto
aprobarlo para ejecución de .las obras
que lo integran por administración, como
comprendidas en el caso primero del
artículo :P de la vi~ente ley de Admi
nistración y Contab~Iidad de la Hacien
da pública, modif.cado por de<:reto de
27 de marzo de 1925 (e. L. núm. 77),
siendo cargo su importe, que asciende a
27.650 pesetas a los fondos dotación para
los .. Servicios de Aeros·tadón y Avia
ción". Asimi9l110 se aprueba una pro
puesta eventual, con cargo al capitulo
4'1, a.kulo único. sección cuarta del
vigente presupuesto, por la cual Se asig
na a la citada Comal1ldancia exenta de
Ingeniero!! 27.650 pesetas, con des
tino a la obra cuyo pres'lIIJ>uesto se 3IJ>rue
ba por es'tlll disposición, haciendo baja
de igual cantidad en el crédito con~id()
al capitulo y artículo mencionados par,.
el corriente ejercicio.

.Lo Comunico a V E. ·para su conoci
mIento y cumplimiento. Madrid, 1 de
noviembr~ de I!)32.

Seflor Subsecretario de este Ministerio.

Sefiores Ordenador de Pagos e Int'er-'
ventor general de Guerra.


